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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

1. DISPOSICIONES GENERALES

el régimen de participación económica de las personas 
beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

I. Necesidad.

II. Contenido.
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III. Urgencia.

IV. Rango normativo.

Dispongo:

por  el  que se  establecen los  criterios  para  determinar  la  capacidad 

prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Dos

Disposición adicional.

Disposición derogatoria.
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